
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de Febrero de 2022, con el poder que 

antecede. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0039200 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 Se reconoce personería para actuar a la Doctora EVELYN VILLÒN 

GARAVITO, como apoderada judicial de la demandada LAURA JULIANA 

REY TRIVIÑO, en los términos del poder conferido. 

   

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f45bf87203d3320ab3f103b8bbc22a792121f2c074cf9f0ecae015cf40956e39 

Documento generado en 18/02/2022 10:00:46 AM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 21.02.22 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


